
Al Despacho la presente actuación, informando que, según lo rnanifestado por
el señor apoderado de la parte actora, debido a las medidas especiales de
aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, no fue posible llevar a cabo la
toma de muestras para la prueba genética señalada en auto del 17 de febrero
de 2020. Provea.

Los Patios, 28 de julio de 2020
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Los Fatios, trece de agosto de dos mil veinte.

Para dar continuidad al presente trámite, y como quíera que, de acuerdo
al informe que antecede, no fue posible efectuar la práctica de la prueba
genética en la fecha índicada anteriormente, el Despacho señala el
próximo dieciséís (16) de septiembre del año que avanza, a las ocho de
la mañana (B a.m.) para la toma de muestras a fin de materializar la
experticia decretada mediante auto de fecha 21 de octubre de 20L9.

Líbrense las comunicaeiones correspondientes, con las advertencias de
Ley a los involucrados sobre los efectos de su inasistencia.

Ténganse en cuenta
señor apoderado de
expedlente.

NOTIFÍQUESE

las direcciones electrónicas suministradas
la pafte actora en memorial visto a folio

por el
34 del

Juez


